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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

6501 Creación, Composición y Periodicidad de las Comisiones Informativas Permanentes

El Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de julio de 2023 aprobó la creación, composición y periodicidad de las
comisiones informativas permanentes, de acuerdo con las siguientes características:

 Crear las siguientes Comisiones Informativas permanentes con la denominación que se indica: “Primero.-

- Comisión Informativa de Economía. Tratará de las siguientes  materias: economía y hacienda, educación, nuevas tecnologías,
recursos humanos, policía, turismo, comercio, ferias y mercados y fiestas. Actuará también como Comisión Especial de Cuentas. 
- Comisión Informativa Territorial. Tratará de las siguientes materias: urbanismo, medio ambiente, urbanizaciones, sostenibilidad,
prevención de incendios, salvamento, brigada, polígono y movilidad. 
- Comisión Informativa Social. Tratará de las siguientes materias: área social, salud, cementerio, igualdad, cooperación y juventud,
cultura, deportes, participación ciudadana y transparencia.

 Cada comisión estará integrada por los concejales y concejalas que designe cada grupo político, en la proporción que sigue: Segundo.-

Grupo Partido Popular, 2 Miembros
Grupo PSOE-Sant Lluís, 1 Miembro
Grupo Volem Sant Lluís, 1 Miembro
Grupo Per Balears, 1 Miembro 

En el plazo de diez (10) días desde que el Pleno habrá adoptado este acuerdo, cada uno de los grupos políticos municipales deberá de
designar los integrantes de las diferentes comisiones, así como sus suplentes. 

Que siendo la alcaldesa la presidenta nata de todas las comisiones informativas, podrá asistir a todas y presidirlas, sin distorsionar la
proporcionalidad y el número de representantes definidos anteriormente. 

 Fijar la periodicidad mensual de las siguientes Comisiones Informativas, que se ajustarán a los siguientes días y horas:Tercero.-

- Comisión Informativa de Economía: Se reunirá en sesión ordinaria a las 19 horas del jueves de la semana anterior a la prevista para
la celebración del Pleno ordinario; en el supuesto que el día fijado fuera inhábil, la Comisión se celebrará el miércoles de la semana
anterior a la prevista para la celebración del Pleno ordinario a les 20:00 horas 
- Comisión Informativa Territorial: Se reunirá en sesión ordinaria a las 19 horas del miércoles de la semana anterior a la prevista para
la celebración del Pleno ordinario; en el supuesto que el día fijado fuera inhábil, la Comisión se celebrará a las 19 horas del martes de
la semana anterior a la prevista para la celebración del Pleno. 
- Comisión Informativa Social. Se reunirá en sesión ordinaria a las 20 horas del jueves de la semana anterior a la prevista para la
celebración del Pleno ordinario; en el supuesto que el día fijado fuera inhábil, la Comisión se celebrará a las 20 horas del martes de la
semana anterior a la prevista para la celebración del Pleno." 

 

Sant Lluís, (firmado electrónicamente: 4 de julio de 2023)

La alcaldesa
Maria Dolores Tronch Folgado
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